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(Cfaceta del din 6 do Septiembre.)

S. hI, el ItEY (Q. D. G.) y Augusta

8eal Familia continúan sin novedad

en au importante salud.
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MONTORO
i`túm. 2288

E$tracto de los acuerdog adoptados
por el iluetre Ayuntamiento de es-
ta ciudad durante el mes de Agosto
ú!timo.

Sesión del dia 7

Presidencia del señor Alcaide don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuontas ds servi•
cioa prestados al Municipio.

Idem otra de la recaudación de con•
sumos obtenida en ol mes de Julio úl-
timo.

Idem otra de 67`73 pesetas del Ad-
ministrador de consumos don Rafael
4onzález de Requena, por alquiler de
edificios para loa dependientea del
resguardo y material adquirído en
dicho mes para el uso de la oficina do
su cargo.

Que pasen á informe de la Comi•
aibn de Hacienda las cuentas rendi-
das por citado Administrador de con
8umos de la recaudación de coneier-
tos de labores de campo del año 1902
Y recibos pendientee de cobro de re•
partoa de alcoholea, aguardientee y
licoree, pertenecientes á 1oe años
19C0, 19U1, 190Z y 1903.

Aprobar el egtracto de los acuerdoe
^doptados por este ilustre Ayunta-

5i,7S^'^IPC?Á;.^ P3 cI"r%ti.I..'I,lSR

af^t o^inuon^ F'asatu^. • sr^s.il n^ ^d:^;oi^A 2'.sata.s.

iin' ma3S. .

"i'rim caW d.

V^lS 1.1^^^;SSB.

jin u.i;;., . . .

Las Leyes, úxdea.es y anuncioa que tc n^andEZ ^,ubiics:r en•
loa 8oleti»ta O^CCialeti se han de remitir al Jefe polí,tico re;^;;ec-
tivo, pea cayu eonducto se pasarfan á Ios s3itorES 3Qlos nr,err-
oionados periódicos. ' „

L^II L*t0b, . , .i {Ordenes de 2 d.e Abril, de 3 y 21 de Qatnbre 3e i854'

Ŝ'rir[rN^ :"i C^. . . L 261 Los se^ores Secretaríos cnidarán ba,i,o su mf,.s egt*^^r,4a
.SB;.e ,iltit^+c3s^. . .

^ ,[ ^

!e^ iYt, de ccnsorvar las n{^n,eros de esta E^^z•iNreRponsabilidadT]n af,n. . . ^b
, ,

aoloccionados para sn enc^naders^ación, que deberá wi?rificsrsa

_^:^ñ^h*o aaolto: ^0 cls^témoi dc ^es:ta.

S6 ve:;;iRta S•^d^o :as di®s, ^aeas^to i ns dcno.in^oa.

,IC1fiA II^::'7^:T'^,I^^L.--IatnailSAtz.^c.r,^te qne los seHo.res
6!c^t3na y 8acrotarioa rnciban aete Eoz.t «x ciigyandrán qv.e
Ri; {1^,Ei AII ^' 7my:Rr 6a-l bi RI^íO d8 CŬúĜ:,alf' ^)ro, E:^L^de permt^na-

,:9rá hASta, ^> racibo del ut^mero ^siguisixtc; 'i

miento en ol mes de Ju^.io último, y
q1e se remita al señor Gobernador
civil de la provincia para su ins2r-

CiÓn en el BOLETIN OFIOIAL

Idem el estado de distribución de
fondos para el mes 3e Agosto.

Conced- r siutorixación ^ Pedro Cam•
pos Palamino para construir una ram-
p^s que dé c+eceso á su casa número
42 de la cí^lie Cordonero^, de esta po-
blación. •

Impouer 2`5U j.:eset;^s por derechos
de reconocimieuto de crzda res vacu
na y 1 peseta por cada cab^za de ga•
nado cabrío y lanar, cuyas carne,s ha-
yan de venderse en mesas libres, y 1
poseta por cada cabezn de las prime-
ras y 40 céntimos por cada una de las
seóundas, por el uso del matadero,
y cuyas carnes tengan igual destino.

róslTo

Acceder á ló solicitado por Blas Ol•
mo Cabrera de que se deje libre de
responsabiIidad una finca de olivar do
su propiedad, que en unión de otras
tiene afectas al Póslto de esta ciudad,
con tal de que iugrese el capital 'por
que responde citada flnca, más los in•
teretles devengados por todo ei prés-
tamo.

Sesión del dia 14

Presideneia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la sesidn anterior,
fué aprobada y se acordd:

Aprobar varias cuentas de servi
cioe prestados al Municipio.

Idem una cortiflcación eapedida
por don Francieco Poblete Rodríguez
de las obras ejecutadae desde e125 d'e
Abril último al 28 del corriente mes
en la finca de ^La Onza,^ para la in-
veetigac^ón de aguae potables con
destino al abastecimiento de esta ciu•

dad.
Sesión del dia 21

Presidencia del seSor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

al ^,al a® ^ada a$o.
^v^T^xa^. Conforme oon la condición -'-" del pJiegu

q^za i:A ec^rvida ^ta base pars^ la suhasta, no ee inscu•tarA nin^;ún
a,^feto ó anur.oiu qne eea á instanaía da pAr(:e t^in cine abo.^en
los intdre:vados sl importe do su pnblicación, ó garent:wT at
pago, A ra^ón de 25 adnt:moa pór línea ú p:^;te c3o"ellr:, ,. ^:,

veuts^ da ni^meroe a^aeltos ^ 40 cóatimos.

^ Leida e'. 7et?^ de la anferior, fué
; aprobacia y sé acordó:

Aprobar variás cuentas de servi-
cios preatados aF Municipio.

^ Idem btra del apoderado de esto

i Ayuntatn^euto en Cárdooa don iyIa•
^ nuel ]i.;ilríquez y Enriquez de l^as ope•
; raeionos veriiZCa3^,s cou fondos del
; Municipio ©n el trimestre finado en
1 31 de i+Iurzo último.

8^ Coaceder autorízación á Franci5co
^ IlZénd?z I'Ioya p<3r^^ qus e.,t£b czca en^
^ las primeras horas de la mañana de
a todos los d^as un puesto para la ven-
^ ta de fruta gerínga, en la parte mris
1 an^ha de la callo Bartolomé Benitez

Homero, de esta pob^ación.

Sesión del día 28

Presidencia del sei3or Alcalde don
Pedro ŭtedina Pedrajas.

Leida el act?^ de 'la anterior, fué
aprabada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi•
cics prestados al 3lunicipio.

Idem o^ra producida por el Admi"
nistrador de consumos don Rafael
González de Requena de las cantida-
des recaudadas por conciertos de la-
bores de campo pertenecientes al aiio

^ iQ02.
^ Idem otra rendida por el mismo Ad-

miniatrador de consumos de la recau-
dación obtenida por cuotas de alco•
holea a u diente ]i o s d l, g ar s y c re e os
ailos do 1900, 1901, 1902 y 1903.

Que se haga saber al Ingeniero don
Angel Iznardi manifleste to que se le
adeuda en coucepto de honorarios por
haber pasado A esta población á re-
conocer los manantiales de ^La On-
za^, con el propósito de utilizarlos pa-
raampliarel abastecimiento de aguaa
de este vecindario, á ñn de tenerlo en
cuenta á ]a formacibn del presupues•
to ordinario para el a$o 1906.

Que pasen á informe de la Comi-
sión de Hacienda quince eapedientes
tramitados por el agente ejecutivo

don ;9iguel Yepes Pérez, cantra deu-
dores por cuotas det reparto de alco-
ho^os, aguardientos y lícores del aiíe
1904.

Autorizar al señor Alcaldo Pr3::i-

dente para que en nombre de la Cor
poración comparezca ante Iv'qtario I^í^^"
blica y 3tcrgae la oport^zna^ eecritucs^
de cancelación de la hipotbc.3 quF
constituyera áon Martln 14So1ina t+`i •

m?a para ga.rantiza,r su gestión Ft^

concepto de interv^antor quo f,^é ^Ic "a:

Administración de consumas de e5ta
ciudad.

Deaignar los loca?es en que han de
constituirHe las mesas para !a ele^: ^
ción de Diput.^dos á Cortefl quo ten-
drá lugar el dia 10 de Septiembre.

E! precedenta exrracto fué aproba-

do por este ilustro Ayuntamiento en.

sesión de ayer y dispuso se remita. a4
señor Gobelr^iador civil de la provin-
Cia para su iú,aerclón BOLTTIN OF1•

claL, como preceptúa el art. 10^ dE
la vigente ley orgánica.

Dlontoro 5 de Septiembre de 1905.
•-El Secretario, Vicente Jiménez Cruz.
-V ° B.°: El Alcalde, Pedro ;liedina.

Núm. 227ó

Habiendo 9ufrido alteracicneH al

ser discutido y votado por la Junta

municípal administrativa el proyecto•

de presupuesto municipal egtraordi-^

nario presentado por el Ayuntamien^

to para el corriente aiio, en cump:i-

miento del número 4.° de la Real or-

den de lb de Enero de 1879, quedw

egpuesto por ocho dfas en esta Con-

taduría, donde podrá consultarse por

los residentes y hacer por escrito lae

reclamaciones ú observacionea qae

consideren pertinentes.

Montoro 5 de Septiembre de 1l+p6.

-Pedro Medina.

Ministerio de Cultura 2024



^i
a
B

^
W
^
0
a.

p

Al UNTA^tIEN'IOĈ

)

rP

r

ri8 San Sebastián de loa Ballesteros
^

7

59 Santaella ..................

^

D

.. A

)

Santa Eufemia......... ...
^

Torrecampo. . . . . . . . . . . . . . . .
,

A I

•

A

Y ,

1

ŝo
„
61

. y
62 Valenzuela. .. . . . . . . . . . . . . . .
» 1

r s

f;3 Valsequillo . . . . . . . . . . . . . . .
) i

64 ^'ictoria (La) . . . . . . . . . . . . . .

s

.
^
a

A

A

65

A

E;6

^'illa del Río .. . . . . . . . . . . . . .
^
)

Villafraiaca de Córdoba , . . . . , .

G7

68

Villaharta .. . . . . . . . . . . . . . . .

Villauueva de Córdoba. . . . . .

69

^

Villanueva del Duque.. . . . . , , .
^ .
^ •

Villanueva de] Iŝey. . . . . , . . . .
s

.
Villaralto . . . . . . . . . . . . . . . . .

^

a

70
^
^
71

^
72

A

Villaviciosa . . . . . . . . . . . . . . .
^

73
^

Viso (El) .. . . . . . . . . . . . . . . . .

D D

74^ 7,uheros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ ,

Mi^iISTERIU DE INS^RU^CtÓ^ PÚBLtC,^ Y B^.9.LAS ^R^ES
^RRE^LO ESGOL,^R D^ ES^^

Los ssteziscos iaQ?caa la cav?tal del C3s:zito.

Ezten,ibu.

(,ItUPOa UE P(ttsI,ACIOL^

Diatancia

a1 mayor

nfiCleo.

E^lificio^

kilómetros

Cnsdr3d^;.

1
»

D

2

1

;>
1

^iacimiento (El) , . . . . , . . . . . . . .
Gauibra 6 San José. . . . . . . . . . . . . .
Disemiuados á menos de.. . . . . ... . .
Disemiuados á más de. . . . . . . . . .

* San Sebastián de los ^Baliesteros. .
ICañada de Gregorio y Majada alta. ..
^^Diseminados á más de.. ... ... ....
Í ' Santaelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^ 'Guijarrosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ Hilerta del Sol . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Huerta del IngeniPro .. . . . . . . . . . . . .
^ Hucrta de las óocas del lrleto. .....
^ Diseminados á menos ñe. . . , , , , . . .
A DisFminados á más de. . . . . . . . . , .
1 * Santa F,ufemia . . . . . . . . . . . . .
m Diseminados á mds de.. . , . . . . , . . .
1 * Torrecampo ...... ..........
r Diseminados á menos de.. . . . . . . : . .

^ Disemiuados á menos de.. . . . . , . , . .
b Disemiuadas á más de... ..... ...
1 • Valsequíllo . . . ^ . . . . . . .. . . . . .
^ Diseminados á máa de. . . . . . . . . , . . .
1 * Victoria ( I,a) .. .. . . .. . .. . . .:. .,
A Anla^or ( El) .. . . . . . . . . . . . . . . . .
^ Cal le,ja ( La) . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Cerro (F;l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ Palmilla ([.a) ..... . . ....... .....
^ Pardito (E1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ Pocatorta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Iliseminados á menos de.. . .. . . . . . ^

Disemi^^ados á más de .. . . . . . . . . . . .
*^ Valeuzuela .. . .. . .. . . ...... . ^

^

^ ^Diseminados á ínenos de.. . . . . . . . ..
^

DisPmiuados á máa de.. . . . . . . . . . ,
* Vil1a d^l ftío . . . . . . . . . . . . . .

.
Diseminados á más de.. . . . . . , , , , ._ ^

^. 1 ; * ^'illafranca . . , . . . . . . . . . . . . .
^ A ^Disemiuados á menos de.. . , . . , . . . .
^ D 'Diseminados á más de.. . . .. . . . . . .
^ 1 * Villaharta . . . . . . . . . . . , . .
^ ^ Diseminados á m: s de . , . . . . . .
^ ^ 1 * Villauue^a.:. ...,..........

I
^ ^Disemi,^ados ^i m^nns de ^ , . . . . . .

Diseminadns á más de.. . , . . . . . . . .
1 i * Villanueva del )lugue.. .... . .. .Í
b ^Diseminados á menos de.. . . . . .. . . .
p Diseluinados á más de . . . , . . . . , , .
1 * Villanuera del li,ey. , , . . . . . , . .
r Diseminalos á menos de.. . . . . , . . .
^ ;Disemioados á más de . . , . . . . , . . .
1 ^ * Villuralto . . . . . . . . . . . . . . . . . : ^
= Di^eminados á monos^de.. . . . . . . . .
b Discminados á más de . . .`. . . . . . . . , i
1 ^ * Villaviciosa .. . . . . . . . . . . . . . . . .
^ jDiseminados á menos de.. . . . . . . . . :
A ^Diseminados á más de..... ......
1 ; * ^'iso (F:1}.... . , . . . . . . . . .
D 'Diseminados á menos^de. , . . . . . , .
^. IDiseminados á más de .. . . . .. . . . . . f
1 ; * "Luheros.. . . , . . . . . . . . . . . . . ^
^ ^Diseminarlos á menos de.. . . .. . .. ..
^ Diseminados á más de . . . . . . . . . . . .

^ ^

3dadrid 25 de Abril de 1906.-E1 Snbsecretario, E! Conde de A'bay.
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^ Obligseiones de pago

OBLICiACIONES Inmediato. ^ Difcrible.

AYUN"I'i ^1V^IE•NTO DE MC^NrI'^ORQ

AI^'0 DL 19 05
• Número 2269

11E^^ f3^; SEPTIN:9^L^P`+-

r,^ '̂^^PITE^5T0 DI+,^ (^^ScT(^;5

Distribucibn de fondoe. por capítulos que, para aatisfacer las obligaciones
de dicho mes y aoterioreo, acuerda este ^íunicipio, conformo á lo que sobre el
particular previenen las diapoaiciones vigentes:

Capituloe
^ - -
; Pesetas. i Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento. .' 2500
Yolicía de seguridad. . . 6C0
,Folicla urbana y rural. :' iC00
jInstrucción pública. . . .} 2000
jBeneflcencia.. . . . . , A
'Obras públicae. . . . . .^ 200
Corrección púhlica. . . . . 10(^0
Cargas . . . . . . . 14000
Obras de nueva construCCión
IImprevistos. . . . . . .
IResultas. . . . . . . .
I

BULETIN OB`ICIAI. D$ T.1s PI^OVINCIS JJE QóxiDOBA

^ 2700
I 1 ^+00
; `1000

)
^ ic^01

TOTAL^. . . . . . 21300 j 7600
, i ^

Volnnta-
rios.

Tutal,

Pesetas. I Pesetas.

A ^200
^ 2F^00
) ^ 30110
A ZWO
) ^ A

y ^ 120^
^ ; 100u
) ! 14000
) Y

)

-9 -p -

= 28^.t00

lldontoro 1.° de Septiembre de 190ó.-Pedro Medina.

NoTA.-E1 precedent© egtracto fué aprobado por el ilustro Ayuntamien•

ao en sesión de ayer.
hiontoro b de Septiembre de 19Gb.-El S^cretario, Vicente Jiménez Cruz.

ViLLA^IUEVA DE COftDOBA

N á m. 22<6 .

Don Esteban Bodrignea Silva, Alcalde acci-
dental de esta vills.

Hago saber: que formado por el
Ayuntamiento y censurado por el se
.$or I;egidor Síndico el proyecto de
presuesto extraordinario para la sub
^vencibn que se ha convenido en con•
ceder tt la Compañia concesionaria
del ferrocarril de Llerena á Linares,
trozo de Pozoblanco á Ccnquista, y
para los socorros domiciliarios que
fuere preciso conceder hasta fin de
a8o, queda expuesto al público por
^espacio de quince día$ en la Secreta-
ria del Ayuntamientc para que pue•
da ser eximinado y presentarse por
los vecinos las reclamaciones que ea
timaren pertiflentes.

Villanuova de Córdoba 1.° de Sep-
tiembre do 190C^.--Estebzn Rodríguez
$itva.

Ju^^-^r^a^
MONTOBO

Ni^m. 2270

Don José Villalba Msrto^, Juea de inetruc•
oibn de ^sta ciudad y bu partido.

Por la presente que se insertará en
el BoL>rrlN OFICIeL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo
^i todas lae autoridades, tanto civilea
como militares y demás indivíduoa
de la policia judicial de la nación,
procedan á la bueca de la caballe-
tia cuyaa aei3ae se dirán, propia del
vecino de esta don Pedro ñdedina Pe-
^drajas, la cuai desaparecló en la ma-
drugada del veinte y nueve de Julio

illtimo, dol cortijo de la Vega, de ea

te término, y captura del autor ó au-

tores de la sustracción de la misma,
poniendo dicha cabaileria, caso de

ser habida, á disposición de este Juz•

gado con !a persona ó persenns en cu

yo podrr se encuentre si no acreditua

áu legitima adquisición, y dichos au•

toree, en calidad de detenidos, en la

cárcel de este partido; pues así 3o ten•

go acordado on providencia de hoy,

dictada en el sumario que se sigue en

este Juzgado y Escribanía del que ro-

frenda Eobre referido hecho.

Dada en Ddontoro á primero de Sep-
tiembre de mil novecientos cinco.-
José Villalba.-El actuar:o, Licen
ciado José Benítez Lara.

^ayo ú'timo; apercibiéndole que de

no verificar'o Ie parará et perjuicio á
que ht.biere lugar.

Daáo en Posud^s á cuatro 3a Sep ;
ti^^n;bre de mil uov©cientos cinco.-
^^1fonNO Palma.-E! Escribano, Fé!ix '

No^ ué^. .

coxl^o>3^
Núm. 1272

Cédula de citacidn de remate1
L+'n viriud de provideuc;a dictada

por el seIIor Juez do primei a instln-

cia de esta capital, con fecha tred de
Abr^l d©t corrientu aflo. en aatos eje

^ cutivos á in^r.ancia de don José blaria

^ Sánchez y LópNz, se cita de remate

^ al deudor don Jcsé Antonic Corral y

t Ptzlomar©s, para que dentro del tér-

' mino de nueve díaK, contados desde
^ la in^Prción de la presente en et Bor.E

^ T^x OFtcrnL de ests provincia+'y Qa•
^ ceta de Madrid, comparezca en los
^ autoq, Ki le conviene oponer$e á ia

' ejecurión despachada; proviniéndole
^ que si no lo vrritica le parará ef per-
; ^uício que hubiere Iugar en derecho,

i y que se ha procedido al emb^rgo do

F biene^ de su propi©dad, sin previo re•
` quer^míet,to, por ignurarse su para-

^ dero actual.

^ Córdoba r.uatro de Soptiembre de
+ mil novectentos cin^o.-El Escriba-
^ no, Teodomiro Fernández.

^ HIh'OJOSA DEL DUQUE

i
' 1úm.227.i

i Don r nt^nio Alvarez Feria, Jnez de i°at uc•

a cib^ de esta vilix y su partidv.

^ Hago saber: que en rausa ssguida
^ en este Juzgado, pcr robo, contra Ma
^ nuel Obrero Jimóaez, de treinta y seis
^ afics, híjo de Gerónimo y de Vicenta,
j cas^cfo, jorna•ero, núturat de Hir?o

josa, vecino de Bblalcázar, y Genaro
' Rubio y Rubio, conacido por JuliSn,

de veinte y seis afios, hijo do Antonio
y de Feliaa, también casado, jorna•
]ero, natural y vecino da Belaicázar,
se hadictado sentencia por 1a Audien-
cia provincia! de Córdoba, con fecha
veinte y seis do ^ayo últímo, decla-
rada firme en tres de Junio s!guiente,
cuya parte dispositiva dice asi:

^Fallamos: que debemo3 condenar
y condenamos á cada uno de los re-

efectos de la pena accesoria de inha•
biiitación á que han eido condenadoE
di^hos reos. se expide el preaente en•
Hinujosa del Duque ti cuxtro de Sep•
tikmbre d© mil novec^ento•s cinco.-
Ar^tonio Atvarrz Feria.-FI Escríba•
no, Licenciado Carloa Qarcia.

^ CASThO DEL ItIO
r I^ úm. 2287i
3 Don Bamdn Tcpet6 d0 1G9 l^lo^, Jnez de ine-
^ trucción de e^te partido.

RuPgo á las autoridades y ngenter
^ de policta judicial do la nación proce•
^ dan R la busca dei joven Antanio Guz•
z máu Navarro, natural y vecino dg
' esta vi?la, soaero, de estaturu un me•
. tro quinientos centímetros, de diez y

; nupve aiios de edad, delgadu de car•
i ned, co?or blanco, ojos azule^, boca,
: grande, nariz regular, cejas al cAbe'
^ llo, Legras, y sin bar•ba, vestido de
' bluaa de alg^dón col.or ne^ro, panta'
' lón de mezclil^a de algo^ón botas be'
: cerro de coIor y sombrero b',anco de
; los ]lamades panora, con gasa negra:
' cuyo joven desapareció del hc^;;.:r Pa'
` terno el dia diez y ocho de Aguato an•
; terior, ^ caso de• sPr encontrado, lo
'. comuniquen á esCe .Tuzaado.
^ Dado en Castro del Río á cinco de

^; Septiembre de mil no^ecientos cinco•
^ -Kamón Topete.-Por mandada d©
^ au señcria, José Delgado.
1 _ __ _ ___ ^

^ . d.T^^$i^iÍ^^ î^^ /`{^^^ñ^^^!'^

^ .E^^ Ia im^ren`a del "I?i^ris^ d^
' ^órdoba„ :Letra^ios 3 £. ::U ha1Ia^
^ do ^enta los imprc;^os siguientes:

^ Relacioneq jurada^
^ y den:ás cit^,^al:^ento 1 psra el p^'
^ drón del Registrn fiscal.
4

APENDICE
á los an^illaralr►ientos de rústica f
urbana.

EA S (^UI.^. S
^ para la compra y venta dz caba'

llerfas.

' ---- ----- --- - .__••.^_=

Señas de la yegua

Castafla oscura, careta, calzada de

feridos ^tanuel Obrero y Jiménez y
Genero Rubío y Rubio, conocido por ^ ^ ^ ^ ^.... ^!(D ~^ fD

las doa patas, una nube en un ojo, de Julián, por el delito de robo expresa^ ŝ
^

`C^
^^nueve años alzada la marca. do á seie ai3os, diez meses y un dia de i^D Ĉ^ ñ,

PosADAs
presidio mayor con su accesoria de
inhabilitación absoluta temporal en

^• v^a^ Q. iy, -!
^• ^ C ^„

Núm. 2_?1 toda áu extensión, en el pago de seie- O „^ ^ p^
D^n Alfonao Palma BlásQue=, Jaez de ine- cientaa cinco pesetas sesenta cénti- ^^^

tracci ^•n de a^ta villa y an partido. ^

P i tud d l t it lía ^

mos á Joaquin Bejarano Murillo, por
artes i uales paro solidariamente

Q^^ ^ ^ ^

or v r e presen e se c a, - p g , ,
ma y emplaza á
guez natural y

José Miranda Rodrí•
vecino de Ecija de

como indsmnización de perjuicios y
en lae co5tas también por mitad, aíen- i O

"^
p^ ^ C"
V^ ^D,

estado viudo de
guez, de s^tenta

,
Ana Diéguez Rodri-

y seis aúos de edad,
do, de abono para el cumplimiento de
la pena príncipal la mitad del tiem•

trD
^

^ n
^ ^

^
^

hijo de Antonio y de :iíaría Antonia po de pris;ón preventiva que hayan
que ee dedicó á

,
implorar la caridad sufrido por esta cauea y todo el que

n ^D O

pública, y cuyo actual paradero se eaceda de un a$o, y aprobamoe el au- y v
^

ignora, para que dentro del término
de diez dias comparezca ante eete

to de inaolvencia de dichos procesa-
dos. Así por eata nuestra sentencia lo

^D ^
^

_

00
V

Juzgado con objeto de que sea reco•
nacido por el médico forense del mis-
mo una Jesión que aquél ee produjo
casualmente en el camino de Horna•
chuelos, la noche del dia primero de

pronunciamoe, mandamos y 8rma-
mos.-Antonio J. Villanueva.- Sebae-
tián Miguel.••Bafael González Anleo.)

Y para su publícacián en el BoL^•

TIN OFIOIAL de esta provincía, á los
Imp, del Diario de Córdoba.
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